
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Doña Laura Álvarez Cabrera, Primer Teniente de Alcaldesa, Secretaria de la Junta de Gobierno Local 

del Excmo. Ayuntamiento de la Muy Noble y Leal Ciudad de Jerez de la Frontera 

 

 

 

CERTIFICA Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo de 

2021, como asunto urgente 8, adoptó el siguiente acuerdo: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LA CONVOCATORIA Y LAS BASES 

ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA 

PLAZA DE MÉDICO DEL TRABAJO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA AÑO 2018.  

Fuera del Orden del Día como asunto urgente octavo previamente así declarado, se 

conoce la siguiente propuesta de la Delegación de Economía, Hacienda, Patrimonio y Recursos 

Humanos: 

"La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de Diciembre de 2018, aprobó la Oferta 

de Empleo Público 2018 del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en la que consta una plaza de 

Médico del Trabajo (A1) por oposición libre. 

Estas Bases específicas fueron elevadas a la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario en 

la sesión de 12 de noviembre de 2020, siendo aprobadas por unanimidad. 

Visto el informe técnico, el informe jurídico y el informe de Intervención, que integran el expediente 

administrativo. 

Y en uso de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 

127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone el 

siguiente: 

Primero.- Aprobar la convocatoria para la provisión, en régimen de personal funcionario de 

carrera, de una plaza de Médico del Trabajo, incluida en la Oferta de Empleo Público del 

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera Año 2018. 

Segundo.- Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se regirá  la presente convocatoria pública: 

PRIMERA- NORMAS GENERALES  

1.1 El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad como personal funcionario de 

carrera, por el procedimiento de Oposición Libre, de una plaza de Médico del Trabajo de la Plantilla 

de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), Grupo A, 

Subgrupo A1, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Denominación 

"Médico del Trabajo", dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo A Subgrupo A1.  

1.2 Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta Pública de Empleo del 

Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera correspondiente al año 2018 aprobada mediante  

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Provincia 

de Cádiz número 248, de 28 de diciembre de 2018). 
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1.3 El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de Oposición Libre.  

1.4 Estas Bases, junto a la convocatoria de las plazas, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cádiz, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. En el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, se publicarán un extracto de la convocatoria y 

de las bases específicas. 

1.5 La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que participen en 

el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en el Tablón de Anuncios 

del Ayuntamiento  y en la web municipal. 

1.6 Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter 

personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con 

lo establecido en la normativa vigente en la materia.  

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, las personas aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo: 

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la Unión Europea, 

nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir los requisitos 

exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los españoles y de los 

nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 

derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 

derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 

extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores.  

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación. 

c) Estar en posesión titulación universitaria de Licenciado en Medicina o equivalente con especialidad 

en Medicina del Trabajo o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de 

presentación de solicitudes. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 

en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 

certificado de equivalencia. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto a 

desempeñar. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 

público 

TERCERA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN  

3.1. Las personas interesadas en participar en la convocatoria deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial referido en el Anexo II de las presentes 

bases y que podrá ser descargado de la web municipal 

https://www.jerez.es/ofertas_de_empleo_publico/ y también será facilitado en el Registro General del 

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) sito en calle Consistorio nº 15. 

3.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acompañará: 
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a) Fotocopia del DNI 

b) Fotocopia de la titulación exigida en la Base Segunda 

c) Resguardo acreditativo de haber ingresado la tasa para el acceso a pruebas de oposiciones o 

en caso de solicitar la exención de la tasa, escrito de solicitud de exención, con indicación de 

la circunstancia y adjuntando la documentación acreditativa de la misma.  

d) En caso de discapacidad, copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 

33%.  

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.4 La presentación de la solicitud, así como de toda la documentación necesaria, se realizará en el 

Registro General del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera sito en calle Consistorio  nº 15, a través 

de la sede electrónica del Ayuntamiento 

(https://www.sedeelectronica.jerez.es/tramites/registro_electronico) o en la forma establecida en el 

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

3.5 El importe de la tasa para el acceso a las pruebas de estas oposiciones asciende a 23,45 €, 

conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Expedición de 

Documentos administrativos y se ingresará en la cuenta de CaixaBank número ES93 2100 8541 2122 

0006 3451. 

3.6 De conformidad con lo dispuesto en Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Expedición de 

Documentos administrativos, estarán exentas del pago de esta tasa:  

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, para poder disfrutar la exención 

habrán de acreditarla documentalmente.  

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 1 mes 

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y escalas de 

funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la Administración Local en las que 

soliciten su participación. Será requisito para el disfrute de la exención que carezca de rentas 

superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.  

c) Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición, para poder disfrutar 

de esta exención habrán de acreditarla mediante la presentación del título oficial que la reconozca.  

3.7 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 

del trámite de presentación de la solicitud de participación en tiempo y forma.  

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la tasa que se hubiese 

satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate abono 

de mayor cuantía a la exigida.  

La exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 

ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de examen. 

3.8 Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la 

realización de pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud la adaptación de tiempo y medios 

para la realización de las mismas. Estas medidas no desvirtuarán el contenido de los ejercicios, ni 

implicará reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de Gobierno Local adoptará acuerdo 

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de 

exclusión, en su caso.   En dicho acuerdo, del que se publicará anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cádiz, se indicará que se encuentran expuestas al público las listas completas de 

aspirantes admitidos y excluidos provisionalmente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento  y en 

la web municipal. 
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4.2 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las citadas 

listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 

siguiente al de publicación del acuerdo  anteriormente aludido en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cádiz, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro 

del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente 

excluidas de la participación en el proceso selectivo.  

4.3 Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno Local adoptará acuerdo por el que aprobará el 

listado definitivo de personas admitidas y excluidas del proceso, resolviendo las alegaciones 

planteadas, si las hubiere; o elevando a definitivo el listado provisional en caso de que no se 

formulara ninguna. Asimismo, en dicho acuerdo se hará constar el lugar, fecha y hora de realización 

del primer ejercicio de la oposición y la composición del tribunal.  En dicho acuerdo, del que se 

publicará anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará que se encuentran 

expuestas al público las listas definitivas completas de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento  y en la web municipal. 

4.4 El acuerdo por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 

agotará la vía administrativa. Contra el citado acuerdo  cabrá interponer recurso de reposición ante 

la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 

Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.  

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR  

5.1 El Tribunal Calificador, que será nombrado por acuerdo de Junta de Gobierno Local, valorará los 

ejercicios del proceso selectivo, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre 

hombres y mujeres. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte del 

mismo aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a 

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco 

podrán formar parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y 

el personal eventual.  

5.2 Estará integrado por un Presidente y cuatro vocales, con voz y voto y un  Secretario, con voz y 

sin voto y sus correspondientes suplentes, debiendo ser todos funcionarios de igual o superior nivel 

de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.  

5.3 La composición del Tribunal Calificador se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cádiz, en el acuerdo por el que se publique la lista definitiva de aspirantes, a efectos de posibles 

recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de 

intervenir, notificándolo a  la Junta de Gobierno Local,  cuando concurran en ellos circunstancias de 

las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

5.4 Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, 

en su caso, de quienes le sustituyan y no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, la 

mitad más uno de sus miembros. El personal suplente podrá actuar indistintamente en relación con 

su respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar 

simultáneamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto 

de calidad de la Presidencia los supuestos de empate. 

5.5 El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de la 

convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime 

pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios. Los acuerdos del Tribunal Calificador se 
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harán públicos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. 

5.6 Las personas que formen parte del Tribunal Calificador son personalmente responsables del 

estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 

5.7 El Tribunal podrá ser asistido de los asesores necesarios, que se limitarán al ejercicio de sus 

especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto.  

5.8 El Tribunal Calificador, a efectos del abono de asistencia a sus miembros,  es de categoría primera 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo.  

SEXTA- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO  

6.1 El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sistema de oposición libre y constará de tres 

ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria.  

Primer ejercicio: Contestar por escrito, en el plazo máximo de una hora, un cuestionario tipo test de 

50 preguntas con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, referido al grupo 

de temas de materias comunes del programa establecido en el Anexo I. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en el plazo máximo de tres horas, tres 

temas extraídos al azar por un miembro del Tribunal Calificador inmediatamente antes del comienzo 

de la prueba, en presencia de los aspirantes que concurran, del grupo de temas de materias 

específicas del programa establecido en el Anexo I. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por el aspirante en sesión pública ante el tribunal. 

Se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la sistemática en el planteamiento, la 

adecuada explicación de la normativa de aplicación que corresponda, el volumen y comprensión de 

los conocimientos sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 

exposición y la calidad  de expresión escrita. 

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos, propuestos por el Tribunal 

Calificador, relacionados con el grupo de temas de materias específicas del programa establecido en 

el Anexo I, en el plazo máximo de tres horas. Podrán auxiliarse de textos legales como de material 

de apoyo técnico necesario relacionado con el temario, quedando excluidos aquellos textos con 

repertorios de supuestos prácticos. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por el aspirante en sesión pública ante el tribunal. 

Se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de 

conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa y técnicas aplicables. 

6.2 La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Cádiz, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.  Los 

sucesivos anuncios de celebración de los siguientes ejercicios se publicarán sólo en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. 

6.3 Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 

mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.  

6.4 El Tribunal Calificador tomará las medidas necesarias para que las personas con discapacidad que 

lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con las adaptaciones que les permitan 

gozar de condiciones similares a las del resto de participantes.  

6.5 El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en la lectura de los ejercicios se 

establecerá del siguiente modo: antes del inicio  del primer ejercicio, en sesión pública y en presencia 

de todos los/as  aspirantes  se llevará a cabo un sorteo  entre el nº asignado a cada aspirante según el 

orden alfabético de su primer apellido. El nº que resulte elegido en el sorteo  será  el del aspirante 

que procederá primero/a a la lectura del segundo y tercer ejercicio, marcando el orden alfabético a 

partir del de su primer apellido.    

6.6 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará públicamente. 

Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de incomparecencia sea 
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comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté motivada por fuerza mayor, 

debidamente justificada.  

6.7 Cada uno de los ejercicios será eliminatorio, serán calificados separada e independientemente 

hasta un máximo de diez puntos, quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un 

mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.  

6.8 El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y en la web  municipal.  

Los aspirantes podrán presentar reclamaciones sobre la calificación de cada ejercicio ante el Tribunal 

en el plazo de tres días hábiles a contar desde la publicación del acuerdo en el tablón de anuncios y 

en la web del  Ayuntamiento, sólo y exclusivamente, por correo electrónico a la siguiente dirección: 

oferta.empleopublico@aytojerez.es  

6.9 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 

los ejercicios superados.  

6.10 En caso de empate en la puntuación final entre los aspirantes seleccionados, el orden se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la 

igualdad, en el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate,  operará el 

criterio de igualdad de género, primando al que haya menos entre los aspirantes. De persistir el 

empate se resolverá por sorteo público.  

Los empates en la puntuación final más baja, de provocar que se supere el número total de las plazas 

convocadas,  se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones: Para el establecimiento de 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se comprobará la existencia de infrarrepresentación de 

alguno de los sexos entre  el conjunto de los aspirantes seleccionados que no participan del empate. 

Determinada la infrarrepresentación,  de ser el empate de dos personas de distinto sexo, resultará 

elegida la del sexo infrarrepresentado.  De ser el empate en número desigual, se procederá   a  llevar 

a cabo un desempate entre las personas del sexo infrarrepresentado  dirimiendo el empate fijando el 

orden de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas en el  Segundo  y 

Tercer ejercicio. - Si persiste el empate se tomará en consideración sólo la puntuación de la prueba 

relativa a ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio). - De persistir el empate se 

procederá al sorteo entre  dichos aspirantes. A continuación se procederá con el otro sexo, que se 

pondrán en orden posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados. 

De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para dirimir los empates de la 

forma indicada con todas las personas afectadas por el empate.  

6.11 Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las aspirantes no 

pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su situación quedará condicionada a 

la finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas 

puedan demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una 

resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, 

en todo caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo.  

SÉPTIMA.- SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO  

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública, en el Tablón de Anuncios 

del Ayuntamiento y en la web municipal, la relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de 

puntuación alcanzada. Esta relación será elevada a la Junta de Gobierno Local para su aprobación, 

cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas. 

El acuerdo de Junta de Gobierno Local de la relación definitiva de aprobados se publicará en Boletín 

Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. 

Contra este acuerdo cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con 

carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas o recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

7.2 Dentro del plazo de veinte días naturales, contado desde el día siguiente a aquél en que se 

publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz la relación definitiva de aprobados, los 

opositores aprobados deberán aportar ante la Delegación Municipal de Recursos Humanos la 

siguiente documentación: 

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.  

b) Título académico oficial exigido o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

ninguna Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 

públicos por resolución judicial. 

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 

propias de la plaza. 

e) En caso de discapacidad, certificación acreditativa de la discapacidad. 

7.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no comparezcan o no 

presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 

requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera y 

quedarán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

7.4 Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan 

renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 

segunda, les sucederá las personas aspirantes por orden de la  puntuación final, siempre que hayan 

superado todas las pruebas. 

7.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Junta de Gobierno Local nombrará 

personal funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo cumplan 

los requisitos exigidos en esta convocatoria, publicándose este acuerdo en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, en la web municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, sirviendo esta 

publicación de notificación a los seleccionados 

7.6 La persona seleccionada tomará posesión de la plaza de funcionario en el plazo de un mes a 

contar desde la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 

prestando previo juramento o promesa de conformidad con la forma legalmente establecida en el 

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

OCTAVA.- BOLSA DE TRABAJO.   

8.1 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una Bolsa de Trabajo para 

funcionarios interinos, formada por las personas aspirantes que hubieran superado algunas de las 

pruebas selectivas de la oposición, y no hubieran obtenido plaza, según el orden de la puntuación 

total obtenida por la suma de puntuaciones de las pruebas superadas, para la ocupación de forma 

interina de plazas de la misma naturaleza, cuando se den las circunstancias  legales de ocupación de 

las mismas por funcionarios interinos.  

8.2 El criterio a establecer para desempatar en la Bolsa de Trabajo cuando los aspirantes han 

obtenido la misma calificación será atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. 

En caso de persistir la igualdad, en el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el 

empate, operará el criterio del género que haya menos entre el total de miembros de la bolsa. Y si 

persiste el empate, se resolverá por sorteo público. 

8.3 La Bolsa de Trabajo tendrá validez desde su constitución y hasta su derogación expresa.  

NOVENA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.  

Las presentes Bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 

del Tribunal Calificador de las diferentes pruebas, podrán ser impugnadas por las personas 
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interesadas en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

DÉCIMO.- NORMATIVA APLICABLE  

En lo no previsto en estas Bases se estará a lo establecido en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas mínimos a 

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado; Decreto 

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, promoción interna, 

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 

General de la Junta de Andalucía; y demás disposiciones aplicables en esta materia. 

ANEXO I 

MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura. Principios que la inspiran. Reforma 

constitucional.  

2. Derechos y  deberes fundamentales. Garantías y suspensión.  

3. La Corona. 

4. El Gobierno: Composición y atribuciones. El Presidente del Gobierno. El control 

parlamentario del Gobierno. 

5. Las Cortes Generales: estructura, composición y funcionamiento. 

6. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo General del 

Poder Judicial.  

7. El Tribunal Constitucional: regulación, composición y designación. Funciones. 

8. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Clases de Administraciones 

Públicas. Principios de actuación de la Administración Pública. 

9. La organización territorial del Estado: Principios generales. Las Comunidades Autónomas. El 

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

10. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 

contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto. 

11. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza I. El Parlamento: 

composición, atribuciones y funcionamiento.  

12. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza II. El/a Presidente/a de la 

Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: 

composición y funciones.  

13. El Régimen local. La Administración Local en la Constitución y en El Estatuto de Autonomía 

de Andalucía. El principio de Autonomía Local. La Carta Europea de Autonomía Local. 

14. El Municipio: Concepto y elementos. Competencias municipales. 

15. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de 

elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 
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16. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y 

competencias. La Unión económica y monetaria.  

17. El Derecho Comunitario. Definición y características. Derecho primario y derecho derivado. 

Reglamentos y Directivas Comunitarias.  

18. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Fases del procedimiento. El acto 

administrativo. 

19. Revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos: Principios generales. 

Recurso de Alzada. Recurso Potestativo de Reposición. Recurso extraordinario de revisión.  

20. El presupuesto de las Corporaciones Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y 

aprobación. 

21. Igualdad y Género. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de 

discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad. 

22. Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública y límites al derecho de acceso. Medios de protección del 

ejercicio del derecho.  

23. Protección de datos de carácter personal. Principios Generales. Datos Protegidos.  Órganos 

de protección.  

24. Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a los riesgos 

laborales. Principios de la acción preventiva.  

MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. Evolución histórica de la Medicina del Trabajo. La medicina en la empresa. La especialidad de 

Medicina del Trabajo. Instituciones con capacidad formativa en medicina del Trabajo. Las 

Unidades docentes acreditadas 

2. Epidemiología. Concepto y usos. Medidas de frecuencia: incidencia y prevalencia. Medidas de 

efecto o asociación: riesgo atribuible, riesgo relativo y odds ratio (OR). Diseño y criterios de 

clasificación de los estudios epidemiológicos. Precisión y validez: error aleatorio y error 

sistemático. Validez interna y externa. Sesgos: concepto, tipos y efectos.  

3. Clasificación de los estudios epidemiológicos. Estudios Descriptivos. Estudios Analíticos 

Observacionales: Estudios de Casos y Controles y Estudios de Cohortes. Estudios 

Experimentales. Ensayos Clínicos. Validez y fiabilidad de los métodos diagnósticos: 

sensibilidad, especificidad y valores predictivos 

4. Estadística: concepto y usos. Medidas de frecuencia de la enfermedad: razón, tasa y 

proporción. Variables estadísticas: concepto y tipos. Técnicas de muestreo. 

5. Estadística Descriptiva: medidas de centralización, dispersión, posición y forma. 

Representaciones gráficas de los datos estadísticos. Estadística Inferencial: concepto, 

formulación y contraste de hipótesis. Error tipo I y II. Tipos de hipótesis: hipótesis nula y 

alternativa. 

6. Demografía sanitaria. Concepto y fuentes de información. Demografía estática y dinámica. 

Indicadores demográficos: natalidad, mortalidad y morbilidad. Planificación sanitaria: concepto 

y tipos de planificación. Diagnóstico de salud: Identificación de problemas y necesidades de 

salud.  

7. Organismos internacionales y nacionales con competencia en materia de seguridad y salud en 

el trabajo: La Organización Internacional del Trabajo. La Organización Mundial de la Salud. La 

Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

8. Organismos en Instituciones Nacionales  con competencia en materia de prevención de 

riesgos laborales: El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Comisión 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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9. Órganos autonómicos con competencias  en materia de prevención de riesgos laborales  en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía: Consejerías competentes en materia de Empleo y de 

Salud. 

10. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. El Instituto Andaluz de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

11. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 

12. La ley de Prevención de riesgos Laborales: Derechos y obligaciones. Servicios de Prevención. 

Consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y 

suministradores.  

13. El Reglamento de los Servicios de Prevención: Integración de la prevención en la empresa: El 

Plan de Prevención de Riesgos Laborales. La evaluación de los riesgos y la planificación de la 

actividad preventiva.  

14. El Reglamento de los Servicios de Prevención: La organización de recursos para las 

actividades preventivas. El concierto de la actividad preventiva. 

15. El Reglamento de los Servicios de Prevención .Acreditación de entidades especializadas como 

servicios de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de 

cualificación. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud. 

16. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en España. Organización y actuación 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Procedimiento especial de actuación en 

materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del 

Estado.  

17. Responsabilidad en materia de seguridad y salud en el trabajo. Tipología y sujetos 

responsables. Responsabilidad empresarial: civil, penal, administrativa y de seguridad social. 

Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad del personal al servicio de las 

administraciones públicas. 

18. Criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de 

los servicios de prevención. Actividades sanitarias de los servicios de prevención. Recursos 

humanos y materiales. Subcontratación de actividades por parte de los servicios de 

prevención propios. Protección de datos de carácter personal. 

19. La Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 

materia de información y documentación clínica: principios y definiciones legales; el derecho 

de información sanitaria y el derecho a la intimidad. El respeto de la autonomía del paciente: 

el consentimiento informado. La historia clínica. 

20. El accidente de trabajo. Definición legal y técnica. Notificación de los accidentes de trabajo: 

Sistema Delt@ y PANOTRATSS. Causas de los accidentes y técnicas preventivas. Análisis 

estadístico de los accidentes: índices estadísticos. La investigación de los accidentes de 

trabajo.  

21. La enfermedad profesional: definición legal y médica. El cuadro de enfermedades 

profesionales en el sistema de la seguridad social. Legislación aplicable. Notificación y 

comunicación de las enfermedades profesionales: Sistema CEPROSS. La comunicación de 

sospecha. El periodo de observación y el cambio de puesto de trabajo por enfermedad 

profesional. La investigación de la enfermedad profesional. 

22. El aseguramiento de las contingencias profesionales. Las Mutuas colaboradoras con la 

seguridad social: definición y objeto. Contingencias aseguradas: cobertura y prestaciones.  

23. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad temporal concepto prestaciones y gestión. 

24. Ley General de la Seguridad Social Incapacidad permanente. Lesiones permanentes no 

incapacitantes. 
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25. Seguridad en el trabajo. Concepto. Técnicas de seguridad analítica y operativa. Las normas de 

seguridad: utilidad, clasificación y características. La señalización de seguridad: clases de 

señalización y utilización.  

26. Higiene industrial: concepto, objetivos y relación con la medicina del trabajo. Ramas de la 

higiene industrial. Riesgos higiénicos en el medio laboral: clasificación y efectos. 

27. Equipos de protección individual: definición. Obligaciones generales de empresarios y 

trabajadores. Criterios para su elección y empleo. Condiciones que deben reunir los equipos 

de protección individual. Utilización y mantenimiento. Listado de equipos de equipos de 

protección individual.  

28. Ergonomía-concepto y especialización. Análisis del trabajo y de las demandas de la tarea. 

Antropometría y biomecánica. 

29. Psicosociología Aplicada: Conceptos, factores de riesgo psicosocial. La organización en el 

trabajo. Carga mental en el trabajo Medicina del trabajo.  

30. Competencias del especialista en medicina del trabajo. El acto médico en medicina del 

trabajo: confidencialidad, secreto profesional y el consentimiento informado. 

31. Responsabilidades del médico del trabajo. La certificación de la aptitud médica. 

32. Vigilancia de la salud: concepto y marco normativo. Objetivos y características de la vigilancia 

de la salud. Actividades en vigilancia de la salud: individual y colectiva. 

33. Protocolos de vigilancia sanitaria específica de los trabajadores: estructura y contenidos. La 

historia clínica-laboral 

34. Protección de la maternidad en el trabajo. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos y 

planificación preventiva. Situaciones protegidas por riesgo durante el embarazo y la lactancia 

natural. Adaptación de las condiciones de trabajo: cambio de puesto y suspensión del 

contrato por riesgo. 

35. Toxicología laboral. Conceptos básicos: toxicocinética, toxicodinámica. Efectos sobre la salud 

y formas de intoxicación. 

36. Patología laboral asociada  al ruido. Normativa aplicable. Fisiopatología de la audición. 

Exploración clínica y funcional del oído. Clasificación de las hipoacusias. Diagnóstico. El 

traumatismo sonoro: manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria 

específica. Medidas preventivas  

37. Patología laboral por exposición a vibraciones mecánicas. Normativa aplicable. Efectos sobre 

el organismo: enfermedades osteoarticulares o angioneuróticas. Vibraciones mano-brazo y 

vibraciones del cuerpo entero. Clínica, diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria 

específica. 

38. Patología laboral por posturas forzadas y movimientos repetitivos (I). Patología del hombro: 

Síndrome del Hombro Doloroso. Patología del codo y antebrazo: Epicondilitis lateral y 

medial. Etiopatogenia, y manifestaciones clínicas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria 

específica. Medidas preventivas y tratamiento. 

39. Patología laboral por posturas forzadas y movimientos repetitivos (II). Parálisis de los nervios 

debido a la presión. Patología de la muñeca y mano: Etiopatogenia y manifestaciones clínicas. 

Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica, Medidas preventivas y tratamiento.  

40. Patología laboral por manipulación manual de cargas. Normativa aplicable. Dolor lumbar: 

Etiopatogenia y manifestaciones clínicas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria 

específica. Medidas preventivas y tratamiento.  

41. Toxicidad por plaguicidas: concepto y clasificación. Toxicocinética y toxicidad .Tipos de 

intoxicaciones, clínica y diagnóstico. Medidas de prevención. Protocolo  específico de 

vigilancia de la salud. 
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42. Uso de pantallas de visualización de datos: concepto de pantalla de visualización y trabajador 

usuario. Normativa aplicable. Efectos para la salud: fatiga visual, trastornos 

musculoesqueléticos y carga mental. Medidas preventivas técnicas y organizativas. Protocolo 

de vigilancia sanitaria específica.  

43. Exposición profesional a radiaciones ionizantes. Normativa aplicable. . Fuentes y exposición 

profesional. Efectos biológicos. Medidas de protección y Vigilancia de la salud.  

44. Exposición profesional a agentes biológicos. Normativa aplicable. Concepto y criterios de 

clasificación de los agentes biológicos. Identificación y evaluación de riesgos. Reducción de los 

riesgos y medidas higiénicas. Vigilancia de la salud. Obligaciones documentales y de 

información 

45. Tuberculosis de origen profesional: Concepto. La cadena epidemiológica de transmisión: 

reservorio, fuentes de exposición y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y 

diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Posibilidades de intervención para 

prevenir la tuberculosis profesional: Identificación del personal potencialmente expuesto y 

estudio de los contactos. 

46. Enfermedades infecciosas de transmisión sanguínea: Hepatitis y Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida. La cadena epidemiológica: reservorio, fuentes de exposición y 

vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria 

específica. Medidas preventivas: precauciones universales. Actuación ante exposiciones 

accidentales a agentes biológicos 

47. Zoonosis de origen laboral. Concepto. Clasificación. Principales zoonosis: La cadena 

epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición y vías de transmisión. 

Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas 

preventivas. 

48. Enfermedades infecciosas de transmisión respiratoria: gripe, parotiditis, sarampión, varicela, 

rubeola y difteria. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de 

exposición y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de 

vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas. 

49. El Síndrome del Edificio Enfermo: definición y características. Factores de riesgo. Efectos 

sobre la salud: manifestaciones clínicas y diagnóstico. Metodología de evaluación 

50. Legionelosis: concepto. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de 

exposición y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Criterios higiénicos 

sanitarios para su prevención y control: Normativa aplicable.  

51. Vacunación en el medio laboral. Aspectos legales. Clasificación de las vacunas. Normas 

generales para la administración de vacunas. Estabilidad y conservación de las vacunas. 

Programas de vacunación: individual, colectiva y de grupos especiales.  

52. Asma bronquial y Alveolitis Alérgicas Extrínsecas: concepto. Agentes causales y principales 

colectivos de riesgo. Patogenia. Manifestaciones clínicas, diagnóstico y diagnóstico diferencial. 

Medidas preventivas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

53. Patología laboral de la rinofaringe. Rinitis alérgica e irritativa. Lesiones por inhalación y 

disfunción reactiva de las vías aéreas. Etiología, manifestaciones clínicas y diagnóstico. 

54. Neumoconiosis: concepto y clasificación. Asbestosis y Silicosis: concepto y fuentes de 

exposición. Etiopatogenia, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia 

sanitaria específica.  

55. Dermatitis de contacto alérgica e irritativa: Concepto. Principales fuentes de exposición. 

Sensibilizantes químicos y biológicos. Principales colectivos de riesgo. Manifestaciones 

clínicas. Pruebas diagnósticas y criterios de valoración. Protocolo de vigilancia sanitaria 

específica. 

56. Cáncer cutáneo de origen profesional: definición. Agentes y actividades de riesgos. Formas y 
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manifestaciones clínicas. Pruebas diagnósticas. Medidas preventivas 

57. Carcinógenos químicos de origen profesional: concepto y clasificación. Patogenia del cáncer. 

Actividades laborales de riesgo. Principales enfermedades profesionales por agentes 

cancerígenos. Medidas de prevención y vigilancia de la salud. 

58. Carcinoma broncopulmonar de origen profesional. Principales agentes cancerígenos. 

Diagnóstico del cáncer de pulmón asociado a la exposición laboral. Mesotelioma pleural: 

etiología, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Prevención y tratamiento del cáncer de 

pulmón asociado a la exposición laboral.  

59. Acoso laboral. Acoso sexual. Acoso discriminatorio. Características psicosociales. 

Trastornos de la salud asociados a la víctima y a la persona acosadora. El protocolo de 

prevención y actuación en caso de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra 

discriminación. 

60. Estrés Laboral. Síndrome de Burnout. 

61. Psicología de la salud. Conceptos básicos. Psicología del trabajo y de las organizaciones. 

Conceptos básicos. Exploración Médico-Psicológica: entrevista clínica. Test psicológicos 

(Psicometría y Psicodiagnóstico). Escalas y cuestionarios de evaluación. Detección, valoración 

y manejo de las personalidades conflictivas en el medio laboral. 

62. Psiquiatría en el ámbito laboral. Fundamentos de la Psicopatología Laboral. Trastornos de 

personalidad y trabajo. Trastornos ansiosos, depresivos y psicóticos en el medio laboral.  

63. La organización del trabajo. El trabajo a turnos y nocturno. Definición. Ritmos biológicos y 

efectos sobre la salud. Medidas preventivas.  

64. Las drogodependencias en el medio laboral. Conceptos generales. Factores de riesgo e 

indicadores. Clasificación de las drogas según sus efectos sobre el sistema nervioso central. 

Efectos para la salud y su repercusión en las organizaciones. Programas de intervención: 

prevención, tratamiento y rehabilitación. Prevención del tabaquismo: lugares de trabajo sin 

humo. 

65. Promoción de la salud en el trabajo. Concepto y elementos de la planificación. Red de 

empresas saludables. La red europea de promoción de la salud en el lugar de trabajo 

(ENWHP). La declaración de Luxemburgo. Programas para la promoción de la salud en el 

trabajo: criterios de calidad. 

66. Organización de los primeros auxilios en la empresa. Concepto y fundamento legal. Material 

y locales de primeros auxilios. Personal encargado. Eslabones de la cadena de socorro. 

Valoración de la persona accidentada. Soporte Vital Básico. Resucitan cardiopulmonar. 

Control de hemorragias, quemaduras y traumatismos.  

ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA – O.E.P. 2018 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA QUE ASPIRA 

 

MÉDICO DEL TRABAJO 

DATOS  DE LA PERSONA SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO 

 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

D.N.I.- PASAPORTE – DOCUMENTO DE EXTRANJERÍA 

 

FECHA DE NACIMIENTO 

 

DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) 

 

C. POSTAL 
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A la solicitud se acompañará únicamente: 

 Fotocopia del DNI. 

 Fotocopia de la titulación exigida en la Base Segunda. 

 Resguardo acreditativo de haber ingresado la tasa para el acceso a pruebas de oposiciones 

(23,45 €) en la cuenta de CaixaBank número ES93 2100 8541 2122 0006 3451 o en caso de 

solicitar la exención de la tasa, escrito de solicitud de exención, con indicación de la 

circunstancia y adjuntando la documentación acreditativa de la misma. 

Y en caso de discapacidad: 

 Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.  

 Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, en 

caso de requerirlo el/la aspirante.  

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere 

la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados y que 

reúne todos los requisitos exigidos en la Base Segunda. 

        En ______________________ a ________ de ________________ de 20___ 

  (Firma) 

PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales Mediante la cumplimentación y firma de este documento, el 

interesado acepta y AUTORIZA al Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera para que los datos personales, obtenidos 

mediante la cumplimentación de esta solicitud figuren en el fichero parcialmente autorizado denominado "Oferta de Empleo 

Público 2018" y sean tratados en los términos legalmente establecidos, durante la totalidad del periodo del proceso, s iempre 

que el tratamiento se encuentre v relacionado con la finalidad para la cual los datos personales fueron inicialmente 

suministrados, que es la organización de esta pruebas selectivas. Le rogamos que en el caso de producirse alguna 

modificación de sus datos, nos lo comunique por cualquiera de las vías puestas a disposición con la finalidad de mantener su 

información actualizada. En cualquier caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, tiene derecho en cualquier momento a acceder, rectificar, opositar o 

cancelar los datos referentes a su persona, incluidos en nuestro fichero solicitando los impresos a tal fin o por escrito, 

dirigiéndose al Área de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, sita en Calle Caballeros nº 

19, 11403. 

  

La Junta de Gobierno Local, visto el informe emitido por la Directora del Servicio de 

Recursos Humanos, el informe jurídico firmado por Técnico del Servicio  Recursos Humanos y la 

Directora del Servicio de Asistencia Jurídica y Derecho a la Información; así como, el informe de la 

Viceinterventora Municipal, por unanimidad, acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus 

términos. 

 Y para que así conste y surta efectos, expido el presente, que firmo con la salvedad 

del art. 206 del R.O.F. en la Ciudad de Jerez de la Frontera. 

MUNICIPIO 

 

PROVINCIA PAÍS 

TELÉFONO 

 

MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA 

 

CENTRO DE EXPEDICIÓN 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
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